
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA

N' /16 -2ole-susALuo/s

Lima, I 7 §Er. 20t9

VISTOS:

El lnforme N' 00171-201g/SADERECHOS de fecha 15 de agosto de 2019 y

Memorándum N" 00315-201g-SUSALUD/SADEFECHOS de fecha ',l9 de agosto de 2019 de la

superintendencia Ad¡unla de Pfomoción y ProtecciÓn de Derechos en Salud. el lnforme N"

01 i02-2019/tpBOM de fecha 1E de aqoslo de 20'19 e lnforme N" 01 112-2019/IPROM de fecha
.1g de agosto de 2019 ambos de la Intendencia de Promoción de Derechos en salud. y el

lnforme 
-N. 

00523-2019/oGAJ de lecha 21 de agosto de 2019 de la oficina General de

Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

oue, mediante Besolución de superinlendencia N'03'1 201g-SUSALUD/S' publicada el

21 de marzo de 2019 en el Diario oficial El Peruano, se aprobó el Beglamenlo de Junta de

lJsuarios de los Servicios de Salud, cuyo objetc es establecer el funcionamiento. actividades y

financiamiento de las Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud:

Que, en el marco de lo dispuesto en la'lercera Disposición complementaria Fina¡ del

precitado Fegtamento, mediante Resolución de superintendencia N' 043-201 g-SUSALU D/S de

iecha 04 de abril de 2019. se aprobó et Procedimiento de Designación y Renovacióri de

Flepresentantes de Junta de Usuarios de los Servicios cle Salud;

Que, el Plan operat¡vo lnstitucional - POi 2019 de SUSALUD establece cofno actividad

estratégica institucional la participación ciudadana que promueve meioras en los Servicios de

salud á través de las Juntas de Usuarios a ntvel nacional, considerando, entre otras, la
actividad operativa vinculada al proceso de conformación de las Juntas de Usuarios de los

Servicios de Salud en regiones priorizadas;

Que, de acuerdo al documento de vistcs, la lntendencia cie Promoción de Derechos en

Salud señala que ha lenido en cuenta el Convenio de Cooperación lnstitucional suscrito entre
la super¡ntendencta Naoonal de salud y el Gobierno Regional de P¡ura en el año 2018, el cual

iiene entre sus obietivos, promover, proteger y defender los derechos en salud, asi cor¡o
asegurar la prevenc¡ón permanente de la vulnerabilidad de los derechos en salud ds las
personas frenle al sistema de salud;

Que, en atención a ello. conforme a ios artículos 7, 8, 9. 10 y 1 1 del Procedimiento de

Designación y Benovación de Bepresentanies de Junta de usuarios de los servicios de salucj,
la lntendencia de Promoción de Derechos en Salud ha llevado a cabo las fases de evaluación y

selecc¡ón de los representantes titulares ,v suplentes para la conformación de la Junta Ce

Usuarios de los Servicios de Salud de la Begión Piura, asimismo, mediante los lnformes Ce

vtStOS, realiza la propuesta de desiqnaciórr ile rePreseÍltantes de las Organ¡zaciones socia.le:.
que la conformarían, la cual cuenta con la aproilación de la Superintendencia Adjunta oe
Promocrón y Protección de Derechos en 53lui.



Que, en ese contexto. corresponde emitir la resolución de aprobación de la Junta de
Usuarios de los Servicios de Salud de la Flegión Piura. por un periodo de dos (02) años,
conforme lo prescrito en el artículo 12 del Procedimiento de Des¡gnación y Renovación de
Fepresentantes de Junta de Usuarios de los Servicios de Salud, y posteriormente la realización
de su reconocimiento por parte de la máxima autoridad de SUSALUD, y por tanto:

Con los vistos del Gerente General, de la Superintendente Adjunta de la
Superintendenc¡a Adjunta de Promoción y Protección de Derechos en Salud (e), de la
lntendente Ce la lntendencia de Promoción de Derechos en Salud y de la Directora General de
la Oficina General de Asesoría Jurídica (e) de la Superintendencia Nacional de Salud:

Estando a lo señalado en los literales f) y t) del artlculo 10 del Reglamento de
Organización y Funciones de la Su perintendencia Nacional de Salud, aprobado por Decreto
Supremo N' 008 20'14 SA, en concordancia con el numeral 6 del artículo 23 del Decreto
Legislativo que dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de ia
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, aprobado con Decreto Legislativo N"
1158.

SE RESUELVE:

Articulo 1.- APROBAR la conformación de la Junta de Usuarios de los Servrcios de
Salud de la Región Piura, por un periodo de dos (02) años a partir de la expedición de la
presente Resolución, de acuerdo al siguiente detalle:

a/'t'/ t\ 1 Asocración Hossana Prura
EDUARDO GERMAN
CHERBE PANTA 02806308

CESAR AUGUSTO
CURAY JULCA

MARiA DEL PILAB
AI BAN ABICA

02870069

02820133trt ZI
?/)

,\i

\
2

GAU - PIUBA (Soporte de
VIHDA) Grupo de Aylrda
[¡' 'r'rá Pir Lrá Sñnñrré .]a \/i.ia

PRAXEDES I\¡ANUEL
BAI\¡OS VILCHEZ

02896403
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Asocración Peruana de la
Hemofilie Filial Piura

ELVIS RENATO
LOZADA MORALES ¡302A254

LUIS ANTONIO
ROI\¡EBO LAZO 02887488
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Asociación Civil de personas
con discapacidad Corazones
unidos con esperanza del
bajo Piura

I\,4ARIA ROSA LOPEZ
a2a322AA

ESTEFAN
I\,lABICIELO VILELA
BAYONA

ueRie ueGonLe¡ln
SMVEDRA AGU LAB

73195229

026163745

Asociación de servidores
municipales con drscapacidad
de la Ilunic palidad Provrnclal
de Piura

JOSE SANfOS
TOBRICO CASTILLO 02821654\€f";;"",.'e;

6 Asociacrón Amigos de la
Sonnsa de Dios

JANET ROSILLO
ESP NOZA

RICABDO MAUÉIOIO
ESCOBEDO 0262659e

02803343
DOBIS ALBEBTINA
AGUBIO BARCENA

JUANA ALVARADO
ROJAS

026A t2 t t

02651 7637
Asociac ón de Comités de
Vigias de salud Plura Caslilla
Catacaos

a Asociacion sin fines de lucro
" Mujeres Solidarias

I\IAR IE LA
OUEREVALU DE 03467789
fulANIHUAB

ALICIA GARAB TO
GALLO

o3635388

I Red de [¡ujeres Lrderes Piura
IIlARJORIE
I\,IADELEINE ¿3898165
GAV]I ANO V t 1 FGAS

ANGELA OLIBIA
PULACHE JI¡,1ENEZ

46901280
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Federación de mujeres
emprendedoras de la Región
Piura - FEMUREP

CARI\¡EN MARIA DEL
ROSARIO DE LOS
RIOS FLORES

02657796
ELVA CLARIIA
CARRION PEÑA

02672192

Asoc¡ac¡ón de Mujeres IVaa¡a
Elena l\¡oyano de la provincia
.lñ Peilá v §'rs dislriló§

NELLY PALMIRA
CASTILLO PEÑA 02785614

KENYA MILUSSCA
RAMiREz GÓ[,Ez 43601665

12
N,!ujeres Faci¡itadoras en
Acción

LORENA ARMENIA
OTERO ALFARO o2774238

IVERCEDES
ESPINOZA DE
GARCiA

02634256

Art¡culo 2.- DISPONER que la Super¡ntendencia Adjunta de Promoción y Protección
de Derechos en Salud realice las accrones que se requieran para entregar las credenciales
y tomar la juramentación a los representantes t¡tulares y suplentes de las organizaciones
sociales designados en el párrafo precedente

Artículo 3.- DISPONER Ia publicación de la presente Resolución en la página web
instituc¡onal.


